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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de "¿Q de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPíMAS. 

A d m i n i s t r a c i ó n C iv i l . 
MINÍST3RÍO DE ULTRAMAR.—Núm. 947.—Excmo. 

L^Do ítaal órden comunicada por el Sr. M i 
ro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
los arts. 3.° y 4.° del Real Decreto de 14 
iíajo de 1880, remito á V . E. 24 ce
de certificados de patentes de invención, con-
is por las nuevas industrias que en las mis-
se expresan.—Dios guarde á V . E. muchos 

í. Madrid, 15 de Octubre de 1890.—ElSub-
etario, Juan Muñoz.—Sr. Gobernador General 

iFilipinas. 
lila, 20 de Noviembre d^ 1890 —Cúmplase^ 

pie^e y pase á la Dirección ganeral de A d -
ptracicn Civil , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

Copias que se c i t a n : é r n é ^ i i ^ 

Ha Modesto Conde Caballero, Abogado y Nota-
bl Ilustre Colegio de esta Capital con vecin-
| residencia fija en la misma.—Doy fó: Que 
B. Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, 
Ita vecin ad? de profesión presentar en el Go
la Civil documentos para patentes 6 p n v d í -
fde invención, provisto de códuia perso-
corriente, se roe ha exhibido para testim -

el documento que literalmente copiado 
asi:—Pateóte de invención sin garantía dei 
irno en cnanto á la novedad, conveuiencia 5 

fad del objeto sobre que recae.̂ —D Jo^quin 
irá de Romani y Fernandez de Córdova, Mar-
de Aguilar, Director general de Agrien i -

iej i, Indnstria y Comercio.—Por cuanto los Sres. 
pitJ ü Nappel, Bruno Grosehe y James Bigler, do-

3 ' ^¿os en Filadelfía el 1 ;0 en New-York, el 
h¡\ y el 3 ° en NewburgJs (Estados-Unidos), han 

¿fntado con fecha 17 de Abril de 1890 en 
gobierno Civil de Madrid, una instancia do-

8Qtada en solicitud de Patente de invención 
Mejoras en la construcción de los aparatos 

. ;e¡ purificar y refinar el aceite».—Y habiendo 
¡•i con lo que previene sobre el particular la 

Ipedn r^O de Julio de 1878, esta Dirección gene-
lato' ^ ^rtnd de las facultades que le confiere el 
Í^* 4.o del Real Decreto de 30 de Julio de 

expide por delegación del Excmo. Sr. 
f!;, w ^ de Fomento, á favor de dichos solicitantes 

•senté Patente de invención que les ase-
i* [en ia Península ó islas adyacentes, por e l 

,lDo de 20 años, contados desde l a fecha del 
^ título, el derecho á la explotación ex-

^e la mencionada industria, en l a for-
fita en la memoria y dibujos unidos á 
ífcte, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
lucias de Ultramar, si cumplen con lo que 

el articulo 2.o del Real Decreto de 14 
^0 de 1880.—De esta Patente se tomará 

LeQ el Negociado de Industria y Registro 
ropiedad, Industrial y Comercial de l Minis-
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terio de Fomento, y se previene que caducará, y no 
tendrá valor alguno si los interesados no satis
facen en dicho Negociado y en la forma que pre
viene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acreditan ante el Jefe del mismo Negociado^ en 
el plazo improrrogable de 2 años, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el país.-^-Madrid, 12 de 
Julio de 1890.—Marqués de Aguiíar.—Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura, I n 
dustria y Comercio.—Tomada razón en el libro 
11 fólio 27 con el núm. 10.718.—Hay un 
sello dei Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial y una r ú 
brica.—El documento inserto concuerda á la letra 
con su original á que rae remito y devuelvo al Sr. 
exhibente. Y á requerimiento del mismo, expido 
el presente testimonio en esta ^ b \ c ^ . H & a & i0-;a 
en iviadrid á 5 de Setiembre de 1890.—Hay un 
signo.—Firma.—Modesto Conde.—H*y un se
llo de la Notaría.—^Legalización: Los infrascri
tos Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital, 
con vecindad y residencia en la misma, legalizamos 
el sigmo, firma y rúbrica de nuestro compañero 
D. Modesto Conde Caballero.—Madrid, 6 de Se
tiembre de 1890.—Hay dos signos.—Firman.— 
Francisco Moya y Vicente Callejo Sanz.—Hay 
un sello del Ilustre Colegio Notarial del Territo
r i o da Madrid y un timbre móvil .—El Director 
general. Roda.—Hay un sello que dice: Minis
terio de Ultramar. Dirección general de A d m i 
nistración y Fomento.—Es copia, López Ga-
mundi. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y Nota
rio del Ilustre Colegio y Distrito de tsta Capital, 
con vecindad y residencia fija en la misma.—Doy fe: 
Que por D. Alberto Clarke^ mayor de edad, soltero, 
de esta vecindad, de profesión presentar en el Go
bierno Civil documentos para Patentes ó privile
gios de invención, provisto de cédula personal co
rriente, se me ha exhibido para testimoniar el do
cumento que literalmente dice así:—Patente de i n 
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Joaquín Escrivá de Romani y Fer
nandez de Córdova, Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio. 
—Por cuanto D. Hippoüte Antoine Deraismes, 
domiciliado en Clirabeth (Estados-Unidos de Amé
rica), ha presentado con fecha 8 de Abri l de 1890 
en el Gobierno Civil de Madrid, una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención por 
«mejoras en el procedimiento para facilitar la se
guridad ó identificación de los equipajes que se 
remitan de un punto á otro por ferro-curril etc». Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direc
ción general en virtud de las ficultades que le con
fiere el artículo 4 . ' del Real Decreto de 30 de 

Julio dê  1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho so
licitante, la presente Patente de invención, que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 añes. contados desde la 
fecha del presente título, el derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibujos unidos á 
esta Patente, cuyo^ derecho pue le hacerle exten
sivo á las provincias de Ultramar, si cumple con 
lo que dispone el art 2.° del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880.—Da esta Patente se to
mará razón en el Nogociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface en dioho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley, el i m 
porte de las cuotas anuales que establooe d ar-
bícistÉ» -16 y uo acradita aoíe el Jefe del mismo 
Negociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha, que h i puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente, estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 12 de 
Julio de 1890.--Marqués de Aguilar.—Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura, 1c-
dust'ia y Comercio.--Tomada razón en el libro 
10.° fólío 596 con el núm. 10.687.—Hay un 
sello del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, Industrial y Comercial ael Ministerio 
de Fomento y una rúbrica.—Lo inserto concuerda 
á la letra con su original á que me remito y devuelvo 
al Sr. exhibente.—Y á requerimiento del mismo l i 
bro el presente testimonio en este pliego de la 
clase décima, en Madrid á 4 de Setiembre de 
1890.—Hay un sigco y firma.—Modesto Con
de.—Bay un sello de la Notaría.--Legaliza
ción. Los infrascritcs Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Capital, con vecindad y residencia en ella, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que an
teceden de nuestro compañero D. Modesto Conde 
Caballero.—Madrid, 5 de Setiembre de 1890.—Hay 
dos signos y firman.—Vicente Callejo Sanz y Fran
cisco Moya.—Hay un sello del Ilustre Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid y un timbre md-
viL—Es copia.—El Director general. Roda.—Hay 
un sello que dice: Ministerio de Ultramar. Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es co
pia, López Gramundi. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con ve
cindad y residencia fija en la misma.—Doy fé: 
Que por D. Alberto Clarke, mayor de edad, sol
tero de esta vecindad, de profesión presentar en el 
Gobierno Civil documentos para Patentes ó privi
legios de invención, provisto de su cédula personal 
corriente; se me ha exhibido para testimoniar el 
documento que literalmente copiado dice así: —Pa
tente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia 6 u t i l i 
dad del objeto sobre que recae.—D. Jonquin Es-
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cnva la Romaní y Fernandez de Córiova, Mar
qués de Aguilar, Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.—Por cuanto los 
Sres. Richard Charles Garton Charles Heory G i r -
ton y William Lacorence, domiciliados en Lón-
dres (Inglaterra)^ han presentado con fecha 10 de 
Abri l de 1890, en el Gobierno Civil de Madrid, 
•una instancia documentada en solicitud de Pa
tente de invención por «mejoras en la cons
trucción de los aparatos para evaporar y desti
lar los líquidos ó para efectuar el cambio m u 
tuo del calor». Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4. o del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dichos solicitantes la presente Patente de i n 
vención, que les asegure en la Península é Islas 
adyacentes, por el término de 10 años, contados 
desle la fecha del presente títu'o, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en la memoria y dibujos 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, si 
cumplen con lo que dispone el art. 2.o del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y sé pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si los 
interesados no satisfacen en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la ley, 
el importe ds las cuotas anuales que establece 
el art. 13 y no acreditan ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta facha, que han ¡mesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid, 
12 de Julio de 1890.—Marqués de Aguilar.—Hay 
un sello de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Tomada razón en"weh libro 
10.° fólio 600 con el núm. 10.690.—Hay un sello 
del Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercial y una rúbrica.— 
Lo inserto concuerda á la letra con su origi
nal á que me remito y devuelvo al Sr. exhi-
bente. Y á requerimiento del mistno expido el 
presento testimonio en este pliego clase 10." en Ma
drid á 5 de Setiembre de 1890. —Hay un signo y 
firma.—Modesto Conde.—Hay un sello de la No
taría.—Legalización. Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Capital, con vecindad y re
sidencia en la misma, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. Mo
desto Conde Caballero.—Madrid, 6 de Setiembre de 
1890.—Hay dos signos y firman.—Francisco Moya 
y Vicente Callejo Sanz.—Hay un sello del Ilustre 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid y un tim
bre móvil.—Es copia.-El Director general. Roda.— 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. D i 
rección general de Administración y Fomento.— 
Es copia, López Gamundi. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y Nota
rio del Ilustre Colegio de esta Capital, con vecindad 
y residencia fija en la misma.—Doy fé: Que por 
D. Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, de 
profesión presentar en el Gobierno Civil, docu
mentos para Patentes ó privilegi s de invención, 
provisto de cédula personal corriente, se me ha 
exhibido para testimoniar el documento que l i te
ralmente copiado dice así:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno, en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Joaquin Escrivá de Romaní y Fer
nandez de Córdova, Marqués de Aguilar, Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comer
cio.—Por cuanto los Sres. Alfred Wohl y Alexan-
der Kollrepp, domiciliados en Berlín (Reino de 
Prusia), han presentado con fecha 24 de Abril 
de 1890 en el Gobierno Civil de MadriJ, una 
instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por «mejoras en el procedimiento 

empleado en la producción del azúcar alterado».— 
Y habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta D i 
rección general en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4.° del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide por delegación del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento k favor de 
dichos solicitantes, la presente patente de invención 
que les asegure en la Península ó Islas adyacen
tes por el término de 20 años, contados desde 
la feoba del presente titulo, el derecho & la ex
plotación exclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en la memoria uaida á 
esta p itente, cuyo derecho puede hacerle exten
sivo á las provincias do Ultramar, si cumplen con !o 
que dispone el art. 2.° del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880. De esta patente se tomará razói 
en el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento; y se previene que cadu
cará y no tendrá valor alguno, si los intere
sados no satisfacen en dicho Negociado y ©u 
la forma que previene el art. 14 de la Loy el i m 
porte de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13 y no acredita ante el Jefa del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, conta
dos desde esta fecha, que han puesto en práctica en 
España el objeto de i a Patente estableciendo una 
nueva industria eu el país.—Madrid, 12 de Julio 
de 1890.—Marqués de Aguilar—Hay un sello de 
la Diraccion general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Tomadl razoa en el libro 11 fólio 40 
con el núm. 10.731—Hay un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad^ Indus
trial y Comercial del Ministerio de Fomento y 
una rúbrica.—-Lo inserto concuerda á la letra con 
su original á que me remito y devuelvo al Sr. ex-
hibente. Y á requerimiento del mismo expido el 
presente testimonio en este pliego de la clase 
10.a en Madrid á 5 de Setiembre de 1890.— 
Hay un signo.—Modesto Conde.—Hay una r á -
bricEk , -- ,Hay sejilq de la Notaría del mismo.— 
Legalización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital con vecindad y residencia 
en ella, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Modesto 
Conde Cabal ero. Madrid, 6 de Setiembre de 1890. 
- -Ha^ dos signos.—Francisco Moja y Vicente 
Callejo Sanz.—Hay dos rúbricas:—Hay un seiio 
del Colegio Notarial del Territorio de Madrid.— 
Hay un timbre mivil.—Es copia.—El Director 
general. Roda —Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar. Dirección general de Administración 
y Fomento.—lis copia, López Gamundi. 

Don Francisco Moya y Moya, Notario del Ilus
tre Colegio de esta Capital, con vecindad y resi
dencia fija en la misma.—Doy fó: Que por 
D. Alberto Clarke, mayor de edad, solt&ro de 
esta vecindad, de profesión presentar en el Go
bierno Civil documentos para Patentes ó p r i v i 
legios de invención, provisto de cé^11^ perso
nal corriente, se me ha exhibido para t istimoniar 
el documento que literalmeute dice a s í : — á t e n t e 
de invención sin garantía del Gobierno cuanto 
la novedad, conveniencia ó utilidad del o^fo0 sobre 
que recae.-D. Joaquin Escrivá de R^maDÍ^ Fer" 
nandez de d rdova. Marqués de Aguilar, l e c 
tor general de Agricultura, Industria y Comercl0- — 
Por cuanto D. Bradley Alian Fiske, domiciiia(lo en 
New-York Estados Unidos de América), ha pre
sentado con fecha 30 de Abri l de 1890, 611 el 
Gobierno Civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de inventen, 
por «mejoras en la construcción de los a p l a 
tes para hallar las dimensiones y posición de 
los objetos distantes». Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección gene
ral en virtud de las facultades que le con
fiere el art. 4.° del Real Decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de 
dicho solicitante la presente Patente de invención 

que le asegure en la Península é Islas a^ltrf 
centes por el término de 20 años, contados d jiií5 
la fecha del presente títu'o, el derecho k U Jii( 
plotacion exclusiva de la mencionada indusí?^ 
la forma descrita en la memoria y dibujoj J^rt 
dos á esta Patente, cuyo derecho puede hajaal 
extensivo á las provincias de Ultramar si cJjei 
pie con lo que dispone el art. 2.8 del R, 1) 
14 de Mayo de 1880. —De esta Patenta ^ 
tomará razón en el Negociado de IndustpJ IÍJ 
Registro de la Propiedad, Industrial y C)m J 1̂ 
del Ministerio de Fomento; y se previMne Jare 
caducará y no tendrá valor alguno si el ¡Jcci'] 
rosado no satisface en dicho Negociado, j H p l 
la forma que previene el art. 14 de ía 
el importe de las cuotas anuales que estiL 
el an. 13 y no acredita anta el Jef* del ajP^ 
Negociado, en el plazo impi-orragable de dos a f O ^ 
contados desde esta fecha, que IH puestop1^ 
práctica en España el objeto de la Patentsfer1 
tableciendo una nueva industria en el paJco 
Madrid, 17 de Julio de 1890.—Marqués da 
lar.—Hay un sello de la Direccioi ^nf-Fr 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Ton 
razón en el libro 11 fó:io 71 con el núm. lO.Í11 !̂ 
Hay un sello del Negociado de Industria y Rjgjfeci1 
de la Propiedad, Industrial y Ccnercíal áSf^'c 
nisterio de Fomento y una rúbrica.—CoQCdW 
á la letra con su original á que me reaJ^ 
devuelvo al Sr. exhibente. Y a reauerimil613̂  
dal mismo expido el presente testimonio 
pliego de la clase 10.' en Midi id a 11W 
Setiembre de 1890.—Hny un signo y 
Francisco Moya—Hay un sello de la NflÉtol 
—Legalización.—Los infrascritos Notarios deipstl 
Colegio de esta Capital, con víciadad y resiJ 
en ella, legalizamos el signo, firma y rühr i^ Yl 
anteceden de nuestro comp mero D, Franciscoi 
y Moya.-Madrid, 19 de Setiembre da 1890.-1^1 
dos signos y firman, Vicenta Calleja SanzyB: 
riano Alonso Apolinario.—Hay uu sello 
tre Colegio Notarial del Territorio de 

un timbre móvil. Es copia. 31 Diráctod 
ral, Roda.--Hay un sello que dice: Mij 
de Ultramar. Diraccion gmeral de AdminiJ 
y Fomento.—Es copia, López Gamundi. I 

Francisco Moya y Moya, Nots 
Ilustre Colegio de esta Capital, con veci 
residencia en la misma.—Doy fé: Que 
Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, 
vecindad, de profesión presentar en el i 
Civil , documentos para Patentes 6 priviiegj 
invención, provisto de cédula personal oa 
se me ha exhibido para testimoniar el 
mentó que literalmente dice así.—-Patente 

garantía del Gobierno en caí vención sm 
la novedad, conveniencia 6 utilidad del o 
bre que recae.—D. Joaquin Escrivá de 
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y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Director general de Agricultura, Industria 
meraio.—Por cuanto D. Hírmanu Lemp» 
liado en Leyan (Estados Uaidos), ha 
tado con fecha 27 de Mayo de 1890 en el 0 ^ 
Civil de Madrid una instancia documeoí 
solicitud de Patente de invención por 
en la construcción de aparatos eléctricos para 
5 trabajar el metal». Y hablando cumplido 
que previene sobra el particular, la Ley 
Juliode 1878; esta Dirección general en ^ . 
las facultades que le confiere el art. 4.o & 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide p»1 
gacion del Excmo. Sr. Ministro da Fom* 
favor de dicho solicitante, la presente 1 
de invención que le asegure en la Pe01 
Islas adyacentes, por el término de 20 aS" 
tados desde la fecha del presente título; 
reoho á la explotación exclusiva de la foá L 
industria, en la forma descrita en la matao*1 
bujos unidos á esta Patenta, cuyo derech" 
hacerle extensivo k las provincias de 111^ 
cumple con lo que dispone el art. 2.° del 
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta P 
tomark razón en el Negociado de Indn^ 

Ies 
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una nueva industria 
Agosto de 1890.— 
un sello de la Di -

Agricuitura, Industria y Co
razón en el libro 11 folio 

jo de la Propiedad, Industrial y Comercial del 
dXisterio de Fomento y se previene que caducará 

Íd ( 00 tendrá valor alguno si el interesado no satis-
ña « en dicho Negociado y en la forma que previene 

' ^rt. 14 de la ey, el importe de la las cuotas 
les que establece el art. 13 y no acredita ante 

Jefe del mismo Negociado en el plazo improrro-
ftlbl^ ^os años, contados desde esta fecha, 
.e ie ha puesto eu práctica en España el objeto 

gf^ l la Patente establecí mdo 
m?n el país.—Madrid, 6 de 

rqués de Aguilar.—Hay 
cion general de 

io. Tomada 
con el núm. 10.859,—Hay un sello del 

ociado de Industria y Registro de la Pro-
jad, Industrial y Comercial y una rúbrica.— 
ncuerda á la letra con su original á que me 
ito y devuelvo al Sr. exhibente. Y á re-

erimiento del mismo, libro el presente testimo-
en este pliego clase 10.a en Madrid a 17 

Setiembre de 1890.—Hay un signo y firma. 
¡'eiI'Francisco Moya,—Hay un sello de la Nota-

•pjj. ¡a.—Legalización. Los infrascritos Notarios del 
'O.' nstre Colegio y distrito de esta Capital, con 
)a {ciudad y residencia en ella, legalizamos el signo, 

dol rma y rúbrica que anteceden de nuestro compa-
QC, OTO D. Francisco Moya y Moya.—Madrid,, 19 de 
reoiiísiembre ^ ^ ^ • " H a y dos signos y firman.-Vi-
-.^¡ente Callejo Sanz y Mariano Alonso Apolinario.— 
m (laj un sello del Ilustre Colegio Notarial del Te-
IT ¡fitorio de Madrid y un timbre móvil.—Es copia.— 

"Director genera), Roda.—Hay un sello que dice: 
j^pinisterio de Ultramar. Dirección general ^e Admi-

ítracion y Fomento.—Es copia, López Gamundi. 
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Don Ramón Sánchez Suarez, Notario Público 
los del Ilustre Colegio de esta Villa y Córte, con 
indad y residencia fija en la misma.—Doy 

I Que por Doña Harriet Breswster, viuda de V i z -
rondo, se me ha exhibido para, testimoniar un 
inmento que á la letra dice así.—Patente de 

tención, sin garantía del Gobierno en cuanto á 
liovedad, conveniencia ó utilidad del objeto so

que recae.—D. Joaquiu Escrivá de Romani 
tFernandez de Córdova, Marqués de Aguilar. D i -
píetor general de Agricultura, Industria y Comer cio. 

•Por cuanto Mr. John Sketdiler Morton, domici-
do en New-York (Estados-Unidos), ha presen-
do con fecha 22 de Abril de 1890_, en el Gobierno 

Civil áe Madrid, una instancia documentada en so-
0$ licitud de ^atente de invención, por «mejoras en el 
jiflgi procedimiento empleado para impulsar los buques». 
coni =Y habiendo cumplido con lo que previene so -

^ el particular la ley de 30 de Julio de 
fc., tí 1878, esta Dirección generad, en virtud de las 

i cuitados que le confiere el art. 4.° del Real 
0 ü Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por delega-
9 Bi cion del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor 

j\c de dicho solicitante, la presente Patente de inven-
j.r;3r€Íon, que le asegure en la Península é islas ad-
i i yacentes, por el término de 20 años, contados 
i p desde la fecha del presente titulo, el derecho á la 
[ Ool explotación, exclusiva de la mencionada industria, en 
eati 'a forma descrita en la memoria unida á esta Pa-
«í toe, cu j o derecho puede hacerle extensivo á las 
ara Provincias de Ultramar, si cumple con lo que dis-
[o l jue el art. 2.° del Real decreto de 14 de Mayo 
¡la 1880 ^-De esta Patente se tomará razón en 
4 g Negociado de Industria y Registro de la Pro-

piedad. Industrial y Comercial del Ministerio de 
e pd ^omento; y se previene que caducará y no ten-
OIBÍ valor alguno si el interesado no satisface en 

1 «Hcho Negociado, y en la forma que previene el 
QÜÍ. ^t. 14 de la Ley, el importe de las cuotas anua-
0 *e8 que establece el art. 13 y no acredita ante 

^ Jefe del mismo Negociado, en el plazo i m 
prorrogable de dos años, contados desde esta fe-

que han puesto en práctica en España el 
Jojoto de la patente estableciendo una nueva i n -
^stria en el país.—Madrid. = H a y un sello 
^ tinta.—Tomada razón en el libro 11 fólio 36 

Pi 0a el núm. 10729.—Está rubricado.—Hay un 
iii f*6'^ en tinta.—Corresponde á la letra con su 

ion1 

|ltr< 
el 

original que volvió á recojer la exhibente Doña 
Harriet Brewstsr, viuda de Vizcarrondo que fir
mará su recibo de que doy fé y á que me re
mito. Y para que así cooste donde mejor convenga 
libro el presente testimonio en un pliego de la clase 
10.a núm. 618428, que sis^no y firmo en Madrid 
k 18 de Setiembre de 1890.—Ramón Sánchez.— 
Está signado y rubricado—Hay un sello de la 
Notarla.—Legalización.—Los infrascritos Notarios 
del Colegio y distrito de esta Capital, legalizitnos 
el signo, firma y rubrica que antecede de nuestro 
compañero D. Ramón Sánchez Suarez.—Ma
drid, 27 de Setiembre de 1890.—Vicente Ca
llejo Sanz.—Mariano Alonso Apolinario.—Hay un 
sello de legalización y un timbre móvil.—Es copia. 
El Director general. Roda.—Hay un sallo que dice: 
Ministerio de Ultramar. Dirección general de A d 
ministración y Fomento»—Es copia, López Ga
mundi. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta Vil la y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fé: Que por D.a Harriet Brawster, viuda 
de Vizcarrondo, se me ha exhibido para testimo
niar un documento que á la letra dice asi.— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó u t i 
lidad del objeto sobre que recae.—D. Joaquin 
Escrivá de Romani y Fernandez de Córdoba, Mar
qués de Aguilar, Dir ctor general de Agricul
tura, Industria y Comercio.—Por cuanto Mr . Joel 
Gilb»rt Justin, domiciliado en Syraense (Estados 
Unidos), ha presentado con fecha 5 de Abri l 
de 1890 en el Gobierno Civil de Madrid, una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por «mejoras en las cápsulas que se 
emplean para inflamar los altos explosivos». Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta D i 
rección general, en virtud de las facultades que 
le confiere el art. 4.° del Real decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr, Ministro de Fomento á favor de dicho 
solicitante, la presente Patente de invención qu^ 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, por 
el término de 20 años, contados desde la fecha 
del presente título, el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á. 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que dispone el art. 2 / del Real Decreto de 14 d^ 
Mayo de 1880.—Da esta Patente se tomará ra
zón en el Negociado de Industria y Registn de 
la Propiedad, Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento; y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado y en la forma 
prevenida el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13, y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado, en 
el plazo improrrogable de 2 años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en Es
paña el objeto de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 16 de Julio 
de 1890.—Marqués de Aguilar —Está rubricado. 
—Hay un sello en tinta.—Tomada razón en el libro 
10.° fólio 588 núm. 10.679.—Hay una rubri
cado.—Hay un sello en tinta.—Corresponde k 
la letra con su orginal que volvió á recojer la 
exhibente D.a Harriet Brewster, viuda de V i z 
carrondo que firmará su recibo de que doy fé 
y á que me remito. Y para que así conste donde 
mejor convenga, libro el presente testimonio en 
un pliego de la clase 10.a núm. 618.431 que 
signo y firmo en Madrid á 18 de Setiembre de 
1890.—Ramón Sánchez.—Hay un signo y r ú 
brica.—Legalización. Los infrascritos Notarios del 
Colegio y Distrito de esta Capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Ramón Sánchez Suarez.—Madrid, 27 
de Setiembre de 1890.—Vicente Callejo Sanz.—Ma
riano Alonso Apolinario.—Hay un sello de legaliza

ción y un timbre móvil.—Es copia—El Direct a 
general. Roda.—Hay un sello que dice: Minis
terio de Ultramar, Dirección general de Admi-
nistracion y Fomento.—Es copia, López Gamundi 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario pública 
de los del Ilustre Colegio de esta Vil la y Córte, 
con vecindad y residenoia fijd en la misma.—-
Doy fé: Que por D.a Harriet Brewster, viuda 
de Vizcarrondo, s-i me ha exhibido psra testi
moniar un documento que á la letra dice así, 
—Patente de invencioa, sin garantía del Go
bierno en cuanto á l a novedad, coaveniencÉa 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Joa
quin Escrivá de Romani y Fernandez de Có. 
doba. Marqués de Aguilar, Directo!- general á e 
Agricultura, Industria y Comercio. —Por cuanto 
la Societe Anonyme des Parfums Naturels á* 
Cannes, domiciliada en París, ha presentado con 
f?cha 31 de Marzo de 1890 en el Gobieriio 
Civil de Madrid, una instancia documentadí! 
en solicitud de Patente de invención por an i -
procedimiento para l a extracción y purificacic L 
de los perfumes y de los cuerpos grasos por medio 
de los resolventes volátiles». Y habiendo cumplido 
con lo que previene sobre el particular, la Ley de SO 
de Julio de 1878; esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4.* del Reaí. 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expido por delega 
cion del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicha solicitante la presente Patente de invencioa 
que le asegure en la Península é Islas a tyac ntes por 
el térmiao de 20 años contados desde la fecha del 
presente titulo, el derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada industria en la forma des
crita en la memoria y dibujos unidos á esta Patente, 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las provin
cias de Ultramar, si cumple con lo que dispone e i 
art. 2.° del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.- -
De esta Patente se tomará razón en el Negoci do da 
Industria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento; y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno. 
si la interesada no satisfacD en dicho Nego
ciado y en la forma que previene el art. 14 
de la Ley, el importe de las cuotas anuales 
establece el art. 13 y no acredita, ante el Jefe 
del mismo Negociado, en el plazo improrrogable 
da 2 años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 16 de Julio de 1890.—Marqués 
de Aguilar .—Está rubricado.—Hay un sello en 
tinta.—Tomada razón en el libro 10.° fólio 558 
núm, 10.649.—Está rubricado.—Hay un sdlG 
en tinta.—Corresponde á la letra con su origi
nal que volverá á recoger la exhibenta D.a H a 
rriet Brewster, viuda de Vizcarrondo, que fir
mará su recibo de que doy fé y á que me re
mito. Y para que asi conste donde m jor con
venga libro el presente testimonio en un pliego de 
la clase décima núm, 618.429 que signo y firmo 
en Madrid á 18 de Setiembre de Í 8 9 0 . — R a 
món Sánchez.—Está signado y rubricado.—Hay 
u n sello de la Notaría.—Legalización.—Los i n 
frascritos Notarios del Colegio y distrito de esta Ca
pital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que an 
tecede de nuestro compañero D. Ramón Sánchez 
Suarez.—Madrid, 27 de Setiembre de 1890.—-Es 
copia.—El Director general. Roda.---Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección genera-
de Administración y Fomento.—Es copia, Lopes 
Gamundi. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario Páblico 
de los del Ilustre Colegio de esta Vil la y Cdrte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.—Doy 
fé: Que por Doña Harriet Brewster, viuda ek 
Vizcarrondo, se me ha exhibido para testi
moniar un documento que á la letra dice asi. 
—Patente de invención sm garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia 6 u t i l i 
dad del objeto sobre que recae.—D. Joaquin Es
crivá de Romani y Fernandez de Córdova, Mar-
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qués de Aguilar, Direstor general de Agricultura 
Industria j Comercio.—Por cuanto los Sres. Cari 
Olot Lundholu y Joseph Sayersr domiciliados en 
A y r l (Escocia), han presentado con fecha 14 de 
Majo de 1890, en el Gobierno Civil de M a 
drid, una instancia cocumeotada en solicitud de 
Patente de invención para «mejoras en e l prc-
C3dimiento de fabricar y aplicar los explosivos». 
= Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular, la le j de 30 de Julio de 1878; 
esta Dirección general en virtud de las faculta
des que le coEfiere el art. 4.° del Eeal Decreto 
de 30 de Julio ce 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de dichos 
solicitantes, la presente Patente de invención que les 
asegure en laPeLÍnsula élslas adyacentes por el tér
mino de 20 años, contados desde la fecha del pre
sente título, el derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria, en la forma descrita en 
la memoria y dibujos unidos á esta Patente, 
cujo derecho pueden hacerle extensivo á las pro
vincias de Ultramar, si cumplen con lo que dis
pone el art. 2.° del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si los interesados no satisfacen 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
-1 art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acreditan 
ante el Jefe del mismo Negociado, ea el plazo 
1 mprorrogable de dos anos, contados desde esta 
fecha, que han puesto en práctica en España el 
objeto de la Patente estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 31 de Julio de 
1890.-Marqués de Aguilar .-Está rubricado.-Hay 
un sello en tinta—Tomada raz^n en el libro 11 
fólio 117 con el núm. 10.808.—Hay una rúbrica. 
—Hay un sello en tint».—Corresponde á ta l e 
tra con su original que volverá á recoger la ex-
bibente Doña Harriet Brewster, viuda de V i z -
carrondo, que firmará su recibo de qua aoj fé 
y á que me remito, y para que asi conste donde 
mejor coavenga libro el presente testimonio en un 
pliego de la clase décima, núm. 618.427 que 
signo y firmo en Madrid á 18 de Setiembre de 
i890.~-Ramon Sánchez.—Hay UQ signo y firma. 
—Hay un sello de la Notaría—Legalización: 
Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito 
le esta Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
de nuestro compañero D. Ramón Sánchez Sua-
rez. Madrid, 27 de Setiembre de 1890.—Vicente 
Callejo Sauz. —Mariano Alonso Apoünario.—Hay 
un sello de legalización y un timbre m Wil.—Es co
pia.-El Director general, Roda.—Hay un sello que 
iice: Ministerio de Ultramar, Dirección general de Ad
ministración y Fomento.-Es copia, López Gamundi. 

Testimonio.—Hay un sello de la cuarta clase 
iel año 1889.—Patente da invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Octa
vio Cuartero y Cifuentes, Director general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio.—Por cuanto D. José 
Muñoz del Castillo, domiciliado en Madrid, ha pre
sentado con fecha 22 de Noviembre de 1888 en el 
Gobierno Civil de Madrid, una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
por la fabricación de aguas gaseadas á preciónos 
/ariables por el ácido sulfiúdrico. Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular la 
ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general, 
en virtud de las facultades que le confiere el art. 4.° 
del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á 
f wor de dicho solicitante, le presente patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes, por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada i n 
dustria, en la forma descrita en la memoria 
anida á esta Patente, cuyo derecho puede ha
berle extensivo á las provincias de Ultramar, si 

cumple con lo que dispone el art. 2.° del Real 
Decreto de 14 de Majo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley, 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art, 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto da la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Madrid, 
10 de Enero de 1889.—Octavio Cuartero.—Hay 
un sello da la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio y otro del Negociado de Indus
tria y Registro,de la Propiedad, Industrial y Comer
cial.—Tomuda razón en el libro 8.° folio 13, con el 
núm. 8.926.—Concuerda con su original que para 
sacar este traslado se me ha exhibido por el Sr. 
D. Antonio Berbén y Jiménez h quien lo devolví, 
de que doy fé, y á que me remito. Y a su instancia 
pongo el presente testimonio en este pliego de la 
clase 10.a núm. 619.521, que signo, firmo y r u 
brico en Madrid á 25 de Setiembre de 1890. —Sig
nado; José Gonzalo de las Casas, con rúbrica.— 
Hay un sello da la Notaría.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio y domicilio 
de esta Capital, legalizamos el signo, firma y r ú 
brica de nuestro compañero D. José Gonzalo de las 
Casas. Madrid, 25 de Setiembre de I890.-Signado, 
Vicente Callej • Sanz, con rúbrica.—Signado.—Ma
riano Alonso Apolinario, con rúbrica.-Hay na s -llo 
de legalización y un timbre móvil.—Es copia. 
—El Director gmeral. Roda.—Hay un selio que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección geaeral 
do Administración y Fomeato.—Es C3pia, López 
Gamundi. 

Testimonio.—Hay una póliza de undécima clase 
del año 1889, inutilizada por un sello que dice.— 
Negociado de industria y registro de la propie
dad industrial y comercial.—Certificado de adi
ción á la patente de invención expedida á Don 
José Moñoz del Castillo, con fecüa 10 de Enero 
de 1889, por 20 años, por la fabricación de 
aguas gaseadas á presiones variables por el ácido 
sulflú lrico, sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Octavio Cuartero y Cifuen
tes, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio, por delegación del Excmo. Sr. M i 
nistro de Fomento.—Por cuanto D. José Muñoz 
del Castillo, domiciliado en Madrid, ha presen
tado con fecha 22 de Febrero da 1889, en el 
Gobierno Civil de Madrid, una instancia documen
tada en solicitud de certificación de adición á la 
referida patente, que le asegure el derecho á la 
explotación exclusiva de la conservación por el 
ácido carbónico ó el intr gfmo de los líquidos 
á que la misma y el certificado de adición de 
8 de Febrero último se refieren y para las 
aplicaciones de los líquidos doblemente ga
seosos resultantes».—Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la ley do 
30 de Julio de 1878, esta Dirección geae
ral expide á fivor de dicho solicitante el pre
sente certificado de adición, que ' le asegure 
en la Península ó Islas adyacentes, desde esta 
fecha hasta la en que termine la concesión de 
la patente principal, el derecho á la explota
ción exclusiva de la mencionada industria en la 
forma d scrita en la memoria unida á este certi
ficado cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, cnn arreglo á lo 
que dispone el art. 2.0 del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De este certificado se to
mará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y ss previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si el in tere
sado no acredita en dicho Negociado en el i m 
prorrogable plazo de dos años, contados desde 

esta fecha, haber puesto en práctica en 
el objeto de este certificado, estableciendo 
nueva industria en el país.—Madrid, 3 d^ u 
de 1889.—Oct.0 Cuartero.—Hay un sello 
Dirección general.—Tomada razón en el 
8,° fólio 191 vuelto, con el núm. 9obj 
—Concuerda con su original, que p^ra sacar 
traslado se me ha exhibido por D. 1̂ 
tonio Berbén y Jiménez, á quien lo devolví 
que doy fé y á que me remito. Y á su 
taccia, pongo el presente en estí pliego ^ 
clase 10.a núm. 619.518, que signo y firoioj 
Madrid á 25 de Setiembre de 1890.—Sigaaj 
José Gonzalo de las Casas, con rúbric».—Han 
sello de la Notoria.—Legalización.—Los infé 
critos Notarios del Ilustre Colegio y distrito! 
esta Capital, legalizamos el signo, firma y j 
brica de nuestro compañero D. José Gonzalo! 
las Casas. Madrid, 25 de Setiembre de 1890' 
Signado, Vicente Callejo Sanz, con rúbrid 
Signado, Mariano Alonso Apolinario, con rúbriJ 
—Hay un sello de legalización y un timbra^ 

v i l . Es copia,—El Director geaeral, Roda., 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultrama» 
Dirección general de Administracioo y Fomento.. 
Es copia, López Gamundi. 

R E A L AUDIENCIA D E MANILA. 
/Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Rjal AudienJ 
en Decreto de 16 del actual, se ha servido disponj 
la inscripción en la matrícula de Abjgados de D.J? 
guel de Liñan y Equizabal, iiegistrador de la pS 
piedad de Cavite, autorizándole con sujeción á i 
Leyes y Regiamentos -vigentes, para ejercer la p$ 
fesion en todo el territorio de esta Audiencia,! 
residencia en la cabecera de la referida provine} 
Cavite. 

Manila, 19 de Diciembre de 1890.—Francisco S 
mers. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 22 de 
de 1890. 

Parada y vigilancia Artillería, náms. 70 y ^ 
Jefe de dia, el Comándente D. Cesario Ruiz.-i 
Imaginaria, otro D, José Giménez.—Hospital yproí 
sienes, Caballería.—Reconocimiento de zacate y á 
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, li
mero 68.—Música en la Luneta, Artillería. 

De Orden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sarge* 
mayor, José García Coge ees. 

A-rmnoios oficiales 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. : 

Se convoca á los propietarios de lincas situadf 
en esta Capital, que reúnan las condiciones apete; 
bles para la decorosa instalación de la Real Audieaj 
cia de este Territorio, á fin de quo presenten 
la Administración Central de Impuestos, Rentas í 
Propiedades, establecida en la Intendencia gan^ 
de Hacienda, dentro del término de 20 dias, ett 
hábiles y de 9 á 12 de la mañana, las oportuml 
proposiciones de arriendo, fijando el precio y ^1 
diciones del contrato, para en su vista aceptar lo m 
se considere más conveniente para la instalación 
dicho Superior Tribunal Territorial. 

Manila, 13 de Diciembre de 1890.—El Administrad1 
Central, Luis Sagúes. 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

noado, recaída en esta fecha en l a ' causa núm. 5933 c ĵ 
Mateo Antonio Félix y otro por hurto y estafa, se cita y " i 
á los testigos Matias Sumulong, D.a tíonifacia Félix»Ji 
Bernardino, Bruno de la Cruz é Isidro Gabriel, (jue f11̂  
vecinos del arrabal de Binondo, á fin de que en el teiyB 
de 9 dias, contados desde el siguiente al de su pu»SB 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan per^ 
mente ante este Juzgado para declarar en dicha causa, 
cibidos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y oficio de mi cargo á 17 de Dici'' 
de 1890.—José de Reyes. 
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